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INFORMACIÓN GENERAL
DOCUMENTO Modificacion
CERTICADO AA033003
AGENCIA TUNJA

FECHA DE EXPEDICIÓN

NIT 830008686

PRODUCTO ACCIDENTES ESTUDIANTILES
FORMA DE PAGO Contado TELEFONO 6087405844

DIRECCIÓN CR 1021 15 INTERIOR 10

VIGENCIA DE LA POLIZA

ORDEN -1
USUARIO AYMORALES

DESD
mI

i)n blg
MM

HORA
mI

()(
o:oc

FECHA DE IMPRESIÓN

DATOS GENERALES
TOMADOR UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA
DIRECCIÓN CARRERA 6 N' 39-1 15 AV. CENTRAL DEL NORTE
ASEGURADO UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA
DIRECCIÓN CARRERA 6 N' 3b115 AV. CENTRAL DEL NORTE
BENEFICIARIO EL ASEGURADO Y/O LOS DE LEY
DIRECCIÓN

DESCRIPCiÓN DEL RIESGO

BWIL rectoria@uptc.edu.co
Nl170C 891800330

TBJM cn/i1 7405626000
Nl17 OC 891800330

THJM(ML 7405626000
NIT70C ZOOOOOOOZ

TEL/MOVIL

EMIL rectoria@uptc.edu.co

BMNL

Mc
DEPARrAMENTO

}ESCRIPCIO

200.000.00
Lici fad&r Púbtba

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

DETALLE VALOR ASEGURADO
Muerte Accidental
Muerte Natural
Invalidez por Accidente
Desmembración por Accidente

e

Enfermed;des Tropicales
Gastos de Traslado por Accidente
Auxilio Funerario

Invalidez
uno de los Padres (Limite Anual)

mpleo de uno de los Padres
8

2
68
CDa(

86

9 d
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gg
83
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g

gg
gi

Abuso Sexual

Renta

VALOR ASEGURADO TOTAL PRIMA NETA GAsros

W3
0 TICIPACIÓN

-i/o.

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato
de seguro
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FECHA DE EXPEOICIÓN VIGENCIA DE LA PÓLIZA
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FECHA DE IMPRESIÓN
12 T

DATOS GENERALES

DIRECCIÓN CARRERA 6 N' 39-115 AV. CENTRAL DEL NORTE

TOMADOR UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA

E.MAIL rectoria@uptc.edu.co

NIT/CC 891800330

TEUMOVIL 7405626090

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN LICITACION SE EMITE POLIZA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES OTORGADAS POR EL TOMADOR

TOMADOR: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA
NIT DEL CLIENTE: 891800330
ASEGURADO: ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA
BENEFICIARIOS: LOS DE LEY

SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES PARA ESTUDIANTES DE LA UPTC

OBJETO: AMPARAR EL RIESGO DE MUERTE A CADA UNO DE LOS ESTUDIANTES ASEGURADOS DE LA UPTC . INCLUYENDO EN LOS CASOS EXCEPCIONALES
ÁIÓ–S' ÉéfÚbIÁÑfÉS–ÍNfÉñÑÁCIÓNÁLÉS E–N E( CASÓ QÜÉ [ÓAÚÉñITE–N. EN+ODAS SUS SEDES DEL TERRItORIO NACIONAL, Y DEMÁS COBERTURAS
fA–L–Eb7,–ÓÚÓ;-IÑéÁñÁéID–Áb-tÓtÁ[fñÉñÜA–N–EÑtÉ–PÓÍAééIÓEÑ-fÉ ? ÉÓR- EÑFÉkM–E–D–Ab:bÉéÚÉÚBñACIÓÑ E INHABILITAéIÓN ACCIDENTAL, GASTOS
MÉD]ÓÓg PÓRACCIDEN iE.POR RIESGO BIOLÓGICO Y RIESGO QUiMICO. ENFERMEDADES -GRAVES Y TROPICALES. REHABILITACIÓN INTEGRAL
DE INVALIDEZ. GASTOS DE-TRASLADO POR ACCIDENTE. GASTOS DE TRASLADO POR CUALQUIER CAUSA. AUXILIO FUNERARIO POR MUERTE ACCIDENTAL
y NO ACCIDEÑTAL. REEMBOLSO DE MATRICULA POR AéCIDENTE. RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE, AUXILIO DE MATERNIDAD
AUX–ILIÓ ÉÁR–A GABTO–SDÉ MUERIE ACCIDENtAL DE HIJOS DE LO'S ALUMNOS NACIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA
EN CASO DE ABUSO SEXUAL. AUXILIO EDUCATIVO POR FALLECIMIENTO ACCIDENTAL O NATURAL DE UNO DE LOS PADRES DEL ALUMNO. GASTO
EMERGENTE POR FALLECIMIENTO DEL ALUMNO (APLICA EN LOS CASOS DE NO TENER DERECHO A NINGUNA INDEMNIZACIÓN), AUXILIO FUNERARIO
ñOñ FÁ[LE¿IMI-ENTO–ÁééIDEN TAL ÓÉ DOCENTEé O PÉRSONAL ADMINISTRATIVO DE LA INSTITUCIÓN Y CONYUGUE DEL ALUMÑO. AMBULANCIA AÉREA
EN CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD GRAVE. EXPEDICIÓN DE CARNET DIGITAL POR PARTE DE LA ASEGURADORA. AUXILIO FUNERARIO POR
FALLECIMIENTO DE PADRE Y MADRE. AUXILIO FUNERARIO POR FALLECIMIENTO DE UN HIJO DEL ESTUDIANTE. AUXILIO EDUCATIVO POR DESEMPLEO
INVOLUNTARIO DE LOS PADRES. AUXILIO POR FALLECIMIENTO DE DOCENTES O PERSONAL ADMINISTRATIVO POR MUERTE NATURAL. TRASLADO
PARA DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y PADRES VISITANTES. LOS DEMÁS QUE BENEFICIEN A LA INSTITUCIÓN Y A LOS ESTUDIANTES

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

EL VALOR DE LAS PRIMAS SERÁ ASUMIDO POR CADA ESTUDIANTE Y PAGADO CON EL VALOR DE LA MATRÍCULA. LA UNIVERSIDAD REALIZARÁ
[Á LAÉÓR ÓÉ ñEéAUDO V ÉÓSTERIOR ÓESEMBÓLéO Á LA ASEGURADORA. EL VALOR DE LA PRIMA POR CADA PERIODO ACADÉMICO POR ESTUDIANTE
SERÁ MÁXIMO DIESCINUEVE MIL PESOS ($19.000), Y DURANTE LOS DOS PERIOPOS DEL AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO. SERÁ MAXIMO DE TREINTA
YOCHO MIL PESOS ($38:OOO), VALOR QUE LA CO'ÜPÁÑÍA DE SEGUROS DEBERÁ OFERTAR DENTRO DE SU PROPUESTA, ÉL CUAL ES FACTOR PONDERABLE

POR LO ANTERIOR. y CONSIDERANDO UNA MATRICULA PROMEDIO POR PERIODO ACADÉMICO DE 33.000 ESTUDIANTES DE PREGRADO Y POSGRADO.
EL ESTIMADO PARA EL PRESENTE SEGURO ES DE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONE$ DE PESOS MONEDA LEGAL ($1,254,000,000)
Ññ7CIE . CAbE ANOTAR. QLÍE EL VÁLOR ESTIÜÁDODEÉIÑITIVOOEL ÓÓNTRÁtO SE OBTIENE DE MULTIPLICAR POR DOS (2) PERIODdé ÁCAbÉM'ICOb
EL VALOR DE PRIMA POR PERIODO POR ESTUDIANTE MATRICULADO. POR EL NÚMERO PROMEDIO DE ESTUDIANTES ARRIBA INDICADO. LA PRESENTE
CONVOCATORIA. NO CUENTA CON ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL POÉ CUANTO EL VALOR DE LA PRIMA ES ASUMIDA POR CADA ALUMNO EN EL PAGO
DE SU MATRÍCULA, COMO REQUISITO OBLIGATORIO PARA ADQUIRIR SU CONDICIÓN DE ESTUDIANTE MATRICULADOcj
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SIN EM8ARGO. EL VALOR ECONÓMICO TOTAL Y FINAL DE LA PÓLIZA ES INDETERMINADO. PERO DETERMINABLE EN RAZÓN A LA SUMA DE LOS
PAGOS QUE EFECTÚEN POR CONCEPTO DE PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSO'NALES AL MOMENTO DE LA MATRÍCULA LOS ESTUDIANTES
DE LOS PROGRAMAS PREGRADO Y POSGRADÓ DE LAb SEDES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA. INCLUYENDO EN
LOS CASOS EXCEPCIONALES A LOS ESTUDIANTES INTERNACIONALES EN EL CASO QUE LO AMERITEN, PARA LOS PERIODOS ACAbÉMICOS DE 2026

FORMA DE PAGO DE PRIMAS

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGtCA DE COLOMBIA PAGARÁ EL VALOR DE LAS PRIMAS DENTRO DE LOS SESENTA (60) DiAS INICIADO
EL SEMESTRE Y DE ACUERDO A LO CONTRATADO. SE RÉALIZARÁN PAGOS PARCIALES CADA DOS MESES DE ÁéUERDO Á LAS-INéCUSIONES Ó ÚODIFICACIONES
QUE SE HAGAN A LA PÓLIZA. PREVIA ENTREGA DE' RELACIÓN DE ESTUDIANTES ASEéURADOS. ANEXANDO–F–ACtÜñA–ELEC–TkÓNIéÁ–CO–N É( [LEN–d
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ESTATUTO TRIBUTARIO PREVIO RECIBIDO A SATISFACCIÓN POR PARTE DEL FUNCIONARIO ENCARGADO
DE EJERCER LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

SI LAS PÓLIZAS NO HAN SIDO CORRECTAMENTE ELABORADAS, EL TÉRMINO PARA EL PAGO SÓLO EMPEZARÁ A CONTARSE DESDE LA FECHA EN
QUE SE PRESENTEN EN DEBIDA FORMA

LAS DEMORAS EN EL PAGO ORIGINADAS POR LA PRESENTACIÓN INCORRECTA DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS SERÁN RESPONSABILIDAD DE LA
ASEGURADORA Y NO TENDRÁ POR ELLO DERECHO AL PAGO DE INTERESES O COMPENSACIÓNDE NINGÜÑANAtúkÁL–EiA.

NOTA 1 : PRESENTAR LA FACTURACIÓN PARA EL COBRO A LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA. PREVIO CUMPLIMIENTO
DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS Y DEMÁS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN. ADICIONEN O ACLARÉN. éI–LÁ–FÁCfLIRÁ–N–Ó HÁ-gIÓÓ-éÓñR–EttÁÜÉbÍRa
ELABORADA O NO SE ACOMPAÑAN LOS SOPORTES ’REQUERIDOS FARA'EL PAGO. Y/O SE PRESENTEN DE’ ÑñÁÑÉñÁ INjéÓÑ-ñE–CtÁ: ÉL–fÉkIñ-IÑÓ' aM
EL PAGO SOLO EMPEZARÁ A CONTARSE DESDE LA FE–C–FÍA–ENÓÚE SE–AFÓRtÉ ÉL Ú[TÍM–Ó dÓéÜÚ-EtItÓI'}6 -é-Í-FñÉéÉÑfÉ'}Ñ-dÉÉIDÁ–FÓkÚÁ; IAg -
DEMORAS QUE SE PRESENTEN POR ÉSTOS CONCEPTOS SERÁN RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA y ÑO–fEND+–Á1g PÓF{ EL–LT)–SbERÉéÜ¿I AI-FM8
DE INTERESES O COMñENSACIÓN DE NING–UÑÁ NÁ–TukA–LÉ¿A:
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iNFORMAciÓN GENErail
COD. PRODUCTO Contado

COD. AGENCIA
PRODUCTO ACCIDENTES ESTUDIANTILES

AGENCIA
AA033003 CERTIFICADO DOCUMENTO Modificacion TEL: 6087405844

FECHA DE EXPEDICIÓN
12

8}:11z H

DATOS GENERALES

TUNJA
DIRECCIÓN CR 10 21 15 INTERIOR 10

mE
,s m

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

Í1 Í1 oo:oo
oo:oc

IÓN
T2

TOMADOR
DIRECCIÓN

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA NIT/CC 891800330
CARRERA 6 N' 39-115 AV. CENTRAL DEL NORTE

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA
EIUAIL rectoria@uptc.edu.co TEL/MOVIL 7405626000

EPii8bE&EPIP€fBEvoERTñqDjhENsTáf?ñHEbKeHá\?91BRvábgEÉlf¿h8El+EWua, CON UNANOTAACLARATORIA DONDE INDiQUE QUE

NUMERO APROXIMADO DE ESTUDIANTES POR PERIODO ACADÉMICO: 33.000

.NOTA: LA RELACIÓN DE ASEGURADOS SERÁ SUMINISTRADA AL ADJUDICATARIO DEL PRESENTE PROCESO.

E

g

VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE CONTRATO

F1!{ElFbisi ;bMgAggRp%ElpE1 31:8:{11: p=E=R=O: FJ g§;L73¿hUñN1 lIEfg11g2 B 5 bPsE DuENL B7 81ETE6 8LEoN :2 3 82E7? E 1B 1b gU 8BJ $ 2 #8 g 9 y BEEN DI DOS
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COBERTURAS BÁSICAS OBLIGATORIAS:
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B) MÍNIMO CUATRO (4) CAPACITACIONES SOBRE EL CONTENIDO Y ALCANCES DE LAS PÓUZAS, PROCEDIMIENTOS DE COBRO, ENTRE OTRAS.

g
8:

1

i
C) ASESORÍA: EN LOS PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO DE CADA CASO DE SINIESTRAUDAD Y COBRO.

D) ESTUDIOS DE RIESGOS DE ACCIDENTE, ENTRE OTROS

FIR ir-i
p R E 8 ::1:1:ut} IE :IE :{::: gxxi: :1 : 8 1A:: 8rE:Eu\ 1p%CuTROoscbI::fA D o

Línea Segura 018000919538
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AGENCIA

AA033003

TUNJA

CERTIFICADO -1 DOCUMENTO Modificacion

DIRECCIÓN CR 10 21 15 INTERIOR 10

TEL: 6087405844

12 DESDE 0 IOR31
n2,s HORA

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DE LA PÓLIZA
ory f)(
mo

FECHA DE IMPRESIÓN

DATOS GENERALES
TOMADOR

DIRECCIÓN CARRERA 6 N' 39-115 AV. CENTRAL DEL NORTE

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

E.,MAIL rectoria@uptc.edu.co

NIT/CC 891800330

TEUMOVIL 7405626000

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

E) OFERTAR SOBRE LOS RECAUDOS DE CADA SEMESTRE UN RETORNO PARA LA UNIVERSIDAD DEL 8% +IVA

A\ LA ASEGURADORA SE COMPROMETE A CUBRIR POR EL TIEMPO TOTAL DE LA PÓLIZA Y DURANTE EL PERIODO INTERSEMESTRAL A TODOS LOS
EgTUDIANTES DE LA UPTC QUE SE ENCUENTRAN EN LOS LISTADOS SUMINISTRADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES. LOS CUALES SERÁN
ÁCTUÁUZAÓOg éEMESTRALÜENTE EN EL PERIODO DE LAS MATRÍCULAS
B\-DÚRÁÚTÉ ÉL ÉÉRIÓbOII\ÍTERSEMÉSfáALSE DEbÉñADÁR COBÉñTUáA A LAS CONDICIONES EXCEPCIONALES PARA ESTUDIANTES QUE CONTINÚAN
AÚN FINALIZADO EL CALENDARIO ACADÉMICO COMO LAS PRACTICAS
éÍEIéÉbÍk–Y--EÑT–ñE-éXñ'ÉÍ'ÁÚFÁñÓ-FñÓÜ19IÓbIÁL:D-ÉÑfkÓ 'ÓÉ-ÍÁá VEINTICUATRO (24) HORAS SIGUIENTES A LA COMUNICACI 5:aI DE ASIGNACIÓN
ÓÉ[ CO–N–fkATÓ. E’[tÜAL ÉÉRMANE-éERÁ–VIéEÑTE–ÜÁéTA EL ÚÓÚENTÓ EN QUE SE LkGALICE EL CONTRATO Y SE EXPIDA LA PÓLIZA RESPECTIVA
ÓÍÉX-P–ÉdIÍt ÉÑfñE-éÁÑ LÁÉÓÜZÁb–E bE’GÜñO ÓE ÁéCIDÉÑfÍé-FERgOÑALESDEESTUDIÁbITÉB,ÓENTRO bE LÓSTRES (3) DIAá HÁBILES SIGUIENTES
A'LA FECHA DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO.
g)–éÜMIÑ1étkÁkb6dCIÑÉÑt6 ÉÚgdñIfÓ'ñÓñ EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE, EN EL QUE INFORME LA RELACIÓN DE TODOS LOS
CONVENIOS O CONTRATOS SUSCRITOS Y VIGENTES CON LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD
F)-SUÚINIétkAñ -CUAÑDÓ éÉ ñÉÓUIEkÁ PORÉL SÚÉÉkVISOñ, CÓPIADE LA8COMÚNICÁCIÓÑES DIRÉIDAS A CADA INSTITUCIÓN PRESTADORA
D’E SALUD. EN LAS QUE SE IMPARtAN INSTRUCCIONES SOBRÉ LA ATENCIÓN A LOS ESTUDIANTES QUE REPORTE LA UNIVERSIDAD.
Gl PARA LA ATENCI(n DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD. SE DEBERÁ INFORMAR A LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SALUD, QUE LA
AtENCIÓN SE DEBE REALIZAR CON LA SOLA PRESENTACIÓN DE dARNÉ ESTUDIANTIL. O. LA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA QUE PARA EL EFECTO
EXPIDA LA UNIVERSIDAD: O. CON LA AUTORIZACIÓN DEL CALL CENTER DE LA ASEGUkAÓORA. EL CUAL VALIDARÁ LA INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE
CON LA BASE DE DATOS QUE SUMINISTRARA LA UNIVERSIDAD
FI)-ÁbÉLÁÑjtÁR–ÉbI éOÓñÓIÑÁéIé)Ñ CÓÑ LÁ ÁSÉéÜ’ñÁñOñÁ, LA REVISIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES ESTUDIANTILES
Y-DISPONER LOS MEDIOS Y RECURSOS APROPIADOS PARA AJUSTARLA DE ACUERDO CON LOS AMPAROS
1) §LÍMIÑIS–TRÁk –DEÑtRÓDE LÓS CINCO (5) PRIMEROS DiAS DE CAPA MES, LAS ESTADÍSTICAS DE LA SINIESTRALIDAD PRESENTADA EN LA
ÉÓ LIZA. LA CU ALÚEBE ÓÓbITEÑEk LÁéI&ÜIENTEINFÓkMACIÓN, NÚMERÓ' DE RAÓICÁCIÓN DEL SINIESTRO. RAMO. FECHA DE OCURRENCIA DEL
SINIEStRO. AMPARO AFECTADO. CAUSA DEL SINIESTRO. NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REC(AMANtE. VALOR ESTIMADO DE LA RECLAMACIÓN
VALOR INDkMNIZADO. FECHA DÉ PAGO Y ESTADO DE LA’ RECLAMACIÓN
ij [A-ÁéEéü:ñÁb–OñÁ,’ÉhTaóÑJÚbifó-¿oÑ-LÁ-ÜÑIÜE-R–sTbÁb:b-ÉñÑñÁ-Ñ -LINA HERRAMIENTA DE PRESENTACIÓN DE INFORMES DE SINIESTRAUDAD,
dUE DEBERÁ CONTEÜPLAR LAS RECOMENDACIONES Y SUéERENCIAS DE LA ASEGURADORA QUE PERMITAN GENERAR VALOR AGREGADO AL INF-ORME

kÍLÁ'ÁáÉGLíkÁñóñÁ INFORMARÁ A LA UNIVERSIDAD, UNA VEZ COMUNICADA LA OCURRENCIA DE LOS SINIESTROS. COMO MÍNIMO DOS (2) REQUERIM IENTOS
kEtÁdIbIr-Abóg¿ÓÑ'ÉCdÚÜÉLIIJI'ÉbItÓ–bE[Á-tÓtÑÚÓÁb ÓÍLÓéHÉÓLIféÍTOg ÑÉ¿ÉSAñIOé: PÁñÁ-HAéERÉFECTIÜÓ ÉL ÉAGO DÉ LA INLjÉMÑI¿ÁéIÓN,
ECÚLtIÑ40 ÓÉ LOSCUÁLÉé DEéERÁ HÁCÉñS–E DÉNTñÓ DELÓé éÜAfñÓ (1) hñÉSESÁÑTERÍÓñES A LA FÉtHÁ EStIMÁDfDE ÉREééRIPCIÓN DE

NEt;;ÉBURADORA DEBERÁ PARTICIPAR EN LAS REUNIONES PERIÓDICAS DE SEGUIMIENTO AL SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES, A FIN
D’E GARANTIZAR UNA ADECUADA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD Y LA ASEGURADORA

PÓLIZA DE SEGURO DÉ ACCIDENTES PERSONALES ESTUDIANTILES DE LA UNIVERSIDAD, éINEXCLUélÓN DE QUE A LOS COMITÉb ASISTA EL
SUPERVISOR DEL RAMO.
ÑIRÉSPdhIDEkA–LÁS ¿ÓNSULTAS EFECTUADAS POR LA UNIVERSIDAD, DENTRO DEL TÉRMINO OFRECIDO EN SU PROPUESTA
O') EN CASO DE SER REQUERIDO POR LA UNIVERSIDAD. LA ASEGURADÓRA DESARROLLARÁ UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOBRE LA PÓLIZA
DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES ESTUDIANTILES. PARA ESTUDIANTES. DOCENTES O ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD. EL CUAL
bÉBEkADÉSÁñRÓLLÁñSEÓEN+RÓDE tÁVÍdEbIéIA 'DECÁ4léMO.-LAg TÉñ4ÁTICÁg bE LÁCA>ÁéITÁCIÓNSEkÁN éÓbÍCEktÁDASC'ÓÑ EL btÍPÉñVÍSOR

FÍÉA-RTICIÉÁREN LA SEMANA DE INDUCCIÓN QUE TIENE LUGAR EN CADA UNO DE LOS PERIODOS ACADÉMICOS Y QUE SE REALIZA EN CADA
UNA DE LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD. DANDO A CONOCER LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES
ESTUDIANTILES Y LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE
Q) PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓÑ DEL SÉGLIROV FREVÉNCIÓN DE ACCIDENTES, PARA LO CUAL DEBERÁ SUMINISTRAR LOS
E-CEMENtOS, ARtICULOSO RECÚRSÓáQUESÉ ñEÓUÍERAÑEÚLÁS DIFIRE+\ITEé CÁÚPAIÍAgÓUE–éEÁÑ ÁÉRÓÉÁbÁáFÓñ ÉÁkIÉbIL-¿ÓÜIIÉ–TÉCmmH
POR EL VALÓR OFRECIDO EN LA PROPUESTA' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS, LA ASÉGÜRÁDORA DEbEkÁ SUÚINISTRÁRLÓS ÚATEÁIALÉS
O ELEMENTOS APROBADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO O EFECTUAR LÓS PAGÓS DIREC–tÁMEÑfE–Á [Oi –pñoVÉÉbÓRÉé. COÑFO–RÚÉÁ–LAS DÉCIST(WM
QUE SE ADOPTEN EN EL COMITÉ TÉcNIco QUE APRUEBE LA RESPECTIVA ACTIVIDAD o CAMPd87a
R) REALIZAR LAS MODIFICACIONES. INCLUSIONES. EXCLUSIONES. ADICIONES O PRÓRROGAS. EN LAS MISMAS CONDICIONES CONTRATADAS PARA
EL PROGRAMA DE SEGUROS
S) LAS DEMÁS OBLIgACIONES NACIDAS DEL PLIEGO DE CONDICIONES, DE LA PROPUESTA Y DEL CONTRATO DE SEGUROS SUSCRITO.
Tj AMPARO AUTOMÁTICO DE ASEGURADOS QUE POR ERROR U OMISIÓÑ ÑÓ SE HAYA–N–INFOñÚÁÓÓ AL IÑICIO–ñEÍS–E–GÚ–R–OIÉIfÉÑéIÓN DE COBERTURA
SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL (MÁXIMO 60 ÓÍAS) ÉN éASÓ DÉ ÓESÉ ÓE’ÁdTÍ\ñDÁbÉÉ’éIÉÚÉRÉ V éÚÁÑbÓ tA–LñÜ\7E–áSIbÁÓ:HÁVÁÑ-IÑFÓÑM-A-D-6
POR ESCRITO A LA ASEGURADORA. '
u) LAS ASEGURADORAS auE PRETENDAN PARTiCiPAR EN LA iNviTACióN PÚBLiCA DE LA REFERENCiA, DEBERÁN CONTAR CON PERSONAL DispoNiBLE
PARA ATENDER CUALQUIER REQUERIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN O DEL ASEGURADO EN TODO MOMEÑTO
V) LA ASEGURADORA MANTENDRÁ INFORMADA A LA UNIVERSIDAD DEL SEGUIMIENTO DEL SINIESTRO Y PAGO INDEMNIZATORIO

1

M) GARANTIZAR UN EQUIPO DE TRABAJO SUFICIENTE PARA ATENDER OPORTUNAMENTE LOS PROCESOS Y REQUERIMIENTOS QUE SURJAN DE LA
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TEL: 6087405844

r?8473.
12

fJiru

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DE LA PÓLIZA
01

MM
mI

HORA
oo:oo
00

FECHA DE IMPRESIÓN
12

WItH

DATOS GENERALES
TOMADOR
DIRECCIÓN CARRERA 6 N' 39-115 AV. CENTRAL DEL NORTE

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA

E•MAIL rectoria@uptc.edu.co

NIT/CC 891800330

TEXTos via 08$eRVAcioNE s OE LA PÓLiZA
TEUMOVIL 7405626000

PARA TALES FINES. LA UNIVERSIDAD HA DESIGNADO COMO AGENCIA INTERMEDIARIA DE SEGUROS. A LA FIRMA JUBACAI SEGUROS LTDA CONTACTOS
JBCLTDAGERENcIA@GMAIL,CdM? 3ir827ó337-i14d6034é8 fUNiÁ -áOYACÁ

EXPERIENCIA GENERAL
ÉL PñOÉOÑENtÉ D–ÉÉE–RA TENER MÍNIMO DIEZ (IO).AÑOS DE EXPERIENCIA GENERAL EN EL CAMPO DE PÓLIZAS, CONTADOS HASTA LA FECHA
DE CIERRE ÓELPñÉéEN TE FRÓCESO DÉ SELÉéCIt5N. LÓ éÚAL SÉAéRÉDITÁñACOÑ ÉL dÉñTIFICÁDdDÉ LACÁ'MAR A DÉ ÓÓMEñCIO:

EN EL,CASO DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES, ESTE REQUISITO DEBERÁ SER CUMPLIDO POR CADA UNO DE SUS INTE6RANTES, (ANEXO

NOTA: SOLO A LAS ASEGURADORAS QUE MANIFIESTEN SU INTERÉS EN PRESENTAR PROPUESTA CON LA RADICACIÓN O ENVIÓ POR EMAIL. SE
LE ENTREGARÁ LA tNFORMAÓIÓN COññÉSPONDÍEN TE PARA LÁ EIÉÉDICIÓIIÓÉ LA ÑUE{/A>6UZA:

LA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGARÁ EN MEDIO MAGNÉTICO SERÁ LA SIGUIENTE

- CUADRO DE RIESGOS Y VALORES ASEGURADOS
- SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA

PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA
LA PRÓPÜESTÁ ÉCÓÑCÍÚIéA.-DEÉE ALLEGARSE SEGÚN ANEXO NO.7. EN MEDIO MAGNÉTICO. ÉSTE CON LA RESPECTIVA FIRMA DEL REPRESENTANTE
LEGAL

EN ÉSTA SE ENCUENTRAN DESCRITAS LAS CONDICIONES Y AMPAROS. DEDUCIBLES, VALOR PRIMA. IVA DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y QUE
DEBERÁ SER DILIGENCIADO ESPECIFICANDO, DE ACUERDO CON EL AÑIEXO NO.7 Y EL VALOR TOTAL DEÍróFM
LOS VALORES DEBERÁN EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS. A PRECIOS FIJOS INMODIFICABLES. POR LO TANTO. EL PROPONENTE FAVORECIDO
CON LA ADJUDICACIÓN NO PODRÁ ALEGAR ÓURANTEL A ÉJECÚdIÓN DÉL CÓNTkÁtO DESEQÚI[ÍB–RIÓS ÉCÓ–ÜÓÜIdOé'tÉÓÜéITÁRIhIéñEMÉÑTÓé
DE PRECIOS POR FACTORES QUE PUDIERON SER PREVISIBLES DE ACUERDO CON EL COMPORTAMIENTO EN EL MERCADO DEL PRODUCTO. DILIGENCIAMIENT
DEL ANEXO NO.7

EN EL EVENTO EN QUE SE OFREZCAN DESCUENTOS U OFERTAS ADICIONALES. ESTOS DEBERÁN INDICARSE POR SEPARADO SEÑALANDO LAS CONDICIONES
DE LOS MISMOS

AMPAROS OBLIGATORIOS
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LA INFORMACIÓN DE LOS AMPAROS OBLIGATORIOS, SE ENCUENTRAS DESCRITAS EN EL ANEXO CONDICIONES TÉCNICAS NO. 1

VALOR ASEGURADO MINIMO

EL PROPONENTE DEBERÁ INDICAR EL VALOR ASEGURADO OFRECIDO POR PERSONA, PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS RELACIONADOS

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
A) EL OFERENTE FAVORECE.DO SE OBLIGA A PRESENTAR, NOTA DE COBERTURA. FRENTE AL RAMO. A PARTIR DE LAS O:OO HORAS DEL 01/01/2026.
M’IENTRAS SE EXPIDA LA PÓLIZA OBJETO /EL PRESENTE PROCESO DE INVITACIÓN
B) COLABORAR CON LA UNIVERSIDAD EN LO QUE SEA NECESARIO. PARA QUE EL OBJETO DEL CONTRATO SE CUMPLA
C) GARANTIZAR QUE TODO EL PERSONAL ASIGNADO PARAATENÓÉR EL SÉéÜñÓ ÁéÓNtñÁTAk: TENGA-LÁéÁÉACIfÁÓIÓN NECESARIA PARA EL
DESARROLLO DE ACTIVIDAÚÉS ÓEL kAMÓ. ÓÚIENÉé NO fENDñÁÑVIbÍdULÓ-LAÉbkA-L-ÁLéÜÑIÓ--éÓrI-[Á'ÚÑI\ññgIÜÁb;
D) ACATAR LAS ÓRDENES QUE DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO SE LE IMPARTAN Y DE MANERA GENERAL. OBRAR CON LEALTAD y BUENA
FE EN LAS DISTINTAS ETAPAS CONTRACTUALES
E) SUSCRIBIR TODAS LAS ACTAS QUE SE ORIGINEN DENTRO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
Fj GARANTIZAR LA RESPONSABILIÓAD DE LA CAUDAD,OPORtÚÑDÁD VCÚMPLIÚIÉbITÓ DELOé DIFERENTES COMPONENTES DE LAS PÓLIZAS
G’)REAUZAkSEéUIMIÉNtO ? ÉVÁCUÁCIÓríéÓN–CÁFIÁ'CIEñFE-ñÚÁÑ–EÑTÉ-ÁLMÓññEtfÁ FñÉStÁdÚ5ÑI-bÉtÉÉñÜI¿IÓ-ÓÉJÉTÓ–D-ÉÍéOIIM)
H) EJECUTAR LAS MEDIDAS ESPECIALES DE CONTROL QUE LE IMPARTA VERBALMENTE O POR ESCRITO EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DESIGNADO
POR LA UNIVERSIDAD
1) SALVAGUARDAR LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE OBTENGA EN DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES CONTRACTUALES. SALVO REQUERIMIENTO
VALIDO DE AUTORIDAD COMPETENTE
J) APLICAR LAS MISMAS CONDICIONES QUE HAYA OFERTADO EN SU PROPUESTA. COMO TASAS, AMPAROS COB'ERTURAS, PARA LA INCLUSIÓN Y
NETIñÓ DÉ PÉkéÓ-NÁé:Y-éÜÍñFLIÑ ¿ÓhÍÍÓS kÉQLÍERIhñIÉÑT-OI tÉéNICÓS-SOUCIT-AbOé EN-LÓg-PRÉSÉÑtEÉTÉRMIIIÓS6E RÉFÉRENCI A
K) INDICAR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ATENDER LAS RECLAMACIONES QUE AFECTEN EL RAMO QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN LOS
PkEáEÑTEStÉñhÁtÑóSbE kÉFEñÉÑéIA
L) dÁPACIIARÁ LOS FÜÑÓIdÑÁñIÓ–S’ÓÜE LA UNIVERSIDAD DESIGNE PARA LA OBTENCIÓN DE LOS.BENEFICIOS DE LAS PÓLIZAS Y LA REALIZACIÓN
D'E LOS TRÁMITES QUÉ DÉBAN ADÉLAÑTÁñSÉ EN éAéÓS bÉ kÉéLAMACIÓbÍES:ÁSÍMIÉÚO bÉáÉFIÁFRÉSTÁñ LÁÁSEgORÍÁ ÑEÓESÁRIAP ARA LA
ACTUALIZACIÓN DE LAS PÓLIZAS Y REALIZAR LOS AJUSTES QUE SE CONSIDEREN NECESARIOSé
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COD. PRODUCTO Contado

COD. AGENCIA
AGENCIA

AA033003
PRODUCTO ACCIDENTES ESTUDIANTILES

CERTIFICADO -1 DOCUMENTO Modificacion TEL: 6087405844

FECHA DE EXPEDICIÓN

TUNJA DIRECCIÓN CR 10 21 15 INTERIOR IO

[311

VIGENCIA DE LA PÓLIZA
oo:oc

FECHA DE IMPRESIÓN

DATOS GENERALES
TOMADOR UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA

DIRECCIÓN CARRERA 6 N' 39-115 AV. CENTRAL DEL NORTE

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA
E-MAIL rectoria@uptc.edu.co

NIT/CC 891800330

TEUMOVIL 7405626000

M) CAPACITAR A LOS ESTUDIANTES DE PRIMER SEMESTRE. DENTRO DE LAS JORNADAS DE INDUCCIÓN ORGANIZADAS POR LA UNIVERSIDAD, EN
LÓS ALCANCES Y COBERTURAS QUE tIENE LA PéÍLIZA: AS[éÓÑO -EL FñO–CÉD-IÜIÉÑfÓ’ÉA–R–A'gO ÁéÍIÜÁCI¿5Ñ-ÉÑIEÁ–éÓ–ÓE-ÁC-éIÓEIHm
N) INFORMAR A LA UÑIyERéIÓÁD¿ON TñETNIA (jO) :DÍÁÉ HA-BIÍÉÉ ÓÉ’ÁÑtÉEÁéItIÍÑ ’ÁL-VÉÑéIÚIÉÑfÓ -dÉ-LÁgP3LI-¿ÁB:E-L-\;ÁtÓ-ñBÉ 'L-AS
RENOVACIONES O PRÓRROGAS, SiENDO OBLIGACiÓN EXPEDIR LAS PRÓRkOéÁS stLAÚNiVERSiDÁÓ [A–g’gÓÚéiiÁ:ÁÉ[ldÁÑ–ÓÓ–LÁgúlSMAS TASAS
PACTADAS INICIALMENTE.

LA SUPERiNTENDENCiA BANCARiA SEÑALARÁ EL RAMO Y LA CLASE DE CONTRATO QUE SE REDACTE EN iDiOMA ErrRANJERO. PARÁGRAFO. "EL
ASEGURADOR ESTA TAMBIÉÑ OBLIéÁDOA ÚBñÁRÁ-PÉTI¿IÓÑ–V-fCÓ3fA–bÉÍfÓÜÁÓÓñ.-D’ÉEXéÉé-UñÁfÓ -Ó'bÉtgÉÑIÉFIaÍHId.-dLIFLÍ¿ÁW®
ocóFIAS DÉ LÁ >ÓLIZA-.

Ai4PAkO AUTOMÁTICO DE ASEGURADOS QUE POR ERROR U OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO
NOTA
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